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- - - EL CIUDADANO LICENCIADO HECTOR ARCELÚS PEREZ, SECRETARIO 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO 

DE CHIHUAHUA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

C E R T I F I C A: 

- - - Que en la Sesión del  Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, 

Estado de Chihuahua, número nueve de fecha veintitrés de diciembre del 

año dos mil diez, entre otros, se tomó el siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO.- PRIMERO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, 
Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del año 2011, en los siguientes términos: 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011 

 
TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1.- El ejercicio y control del gasto público del Municipio de Juárez, Chihuahua, 
para el ejercicio fiscal del año 2011, se realizará con base en lo establecido en el 
presente acuerdo, así como en lo dispuesto en el artículo 29 fracción XIV del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua, y las demás disposiciones aplicables en la 
materia. 
ARTÍCULO 2.- Para efectos del presente acuerdo, se entenderá por: 
I.- Dependencias: las señaladas como tales en el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 
II.- Organismos: las unidades descentralizadas y demás entidades Paramunicipales 
señaladas en el artículo 79 del Código Municipal. 

Se entenderán comprendidos en esta fracción los organismos que operen en su totalidad 
con recursos propios, así como aquellos que reciban subsidios o transferencias. 
ARTÍCULO 3.- En la ejecución del gasto público municipal, las dependencias y 
organismos deberán realizar sus actividades sujetándose a los objetivos generales de las 
funciones y sus respectivos programas aprobados en este Presupuesto. 
ARTÍCULO 4.- El Presidente Municipal, estará facultado para interpretar las disposiciones 
del presente Acuerdo para efectos administrativos y establecer para las dependencias y 
organismos las medidas conducentes para su correcta aplicación. Dichas medidas 
deberán procurar homogeneizar, racionalizar, mejorar la eficiencia y eficacia, y el control 
presupuestario de los recursos, respetando en todo momento las disposiciones de este 
Acuerdo. Así mismo, el Presidente por conducto de la Tesorería Municipal, podrá 
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recomendar estas medidas a otros ejecutores del gasto. Buscando en todo momento 
reducir el gasto corriente no prioritario y proteger la inversión productiva y los programas 
prioritarios. 
 

CAPITULO II 
De las Erogaciones 

ARTÍCULO 5.- El gasto neto total establecido en el presente Presupuesto, importa la 
cantidad de $ 2,764ô242,199.47 la cual corresponde al total de los ingresos aprobados en 
la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez para el Ejercicio Fiscal del año 2011. 
ARTÍCULO 6.- Para el ejercicio y control de las erogaciones, la estructura presupuestal 
se clasifica en 9 funciones, que a continuación se mencionan: 
 
FUNCIONES        IMPORTE 

SEGURIDAD PUBLICA      $ 739ô470,346.51 

GESTIÓN EDILICIA Y GOBIERNO     $   77ô362,637.62 

RELACIONES INTERGUBERNAMENTALES   $   37ô000,000.00 

COMUNICACIÓN Y RELACIÓN GOBIERNO-SOCIEDAD  $   25ô072,530.07 

GESTIÓN URBANA                  $ 967ô798,211.04 

GESTIÓN SOCIAL       $  646ô305,189.22 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA     $  230ô518,703.26 

GESTIÓN DEL DESARROLLO     $    18ô714,581.75 

DEUDA PUBLICA       $    22ô000,000.00 

 

TOTAL                 $ 2,764ô242,199.47 

 
Estos recursos se ejercerán conforme a los programas municipales previstos en el 
presente acuerdo. 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LA EJECUCIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO DEL GASTO PUBLICO 

CAPITULO I 
De la Administración de los Recursos Públicos 

 
ARTÍCULO 7.- Los titulares de las dependencias y organismos, en el ejercicio de sus 
presupuestos aprobados serán directamente responsables de que se cumplan con 
oportunidad y eficiencia los objetivos de sus respectivos programas, así como las demás 
disposiciones generales que al efecto emita el Presidente Municipal.  
Las dependencias y organismos tendrán la obligación de cubrir las contribuciones 
federales y en su caso, las estatales y municipales correspondientes con cargo a sus 
presupuestos y de conformidad con las disposiciones aplicables. 
ARTICULO 8.- Para los efectos de los artículos 31 y 101 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, por 
cuanto se refiere a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios 
relacionados con los bienes muebles del Municipio, durante el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2011, los entes públicos podrán fincar pedidos o celebrar 
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contratos sin ajustarse al procedimiento de licitación pública, siempre y cuando el importe 
de cada operación se ubique en alguno de los siguientes supuestos: 
I.- Se adjudicarán directamente cuando el monto del pedido o contrato no exceda de 
veinticinco veces el salario mínimo general elevado al año. 
II.- Se adjudicarán al proveedor que cuente con la capacidad de respuesta inmediata y 
que ofrezca las mejores condiciones en cuanto a precio, pago, garantías, financiamiento y 
oportunidad en el cumplimiento, cuando el monto de la operación se ubique entre mas de 
veinticinco y hasta sesenta veces el salario mínimo general elevado al año, siempre y 
cuando se haya considerado por lo menos a tres proveedores. 
III.- Si el monto del pedido o contrato excede del referido en la fracción que antecede, se 
estará a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de 
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, por cuanto se refiere al procedimiento 
de licitación pública. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 fracción III de la misma Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de 
Chihuahua, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de 
Juárez, determinará los casos de procedencia para los efectos de este artículo. 
ARTÍCULO 9.- Para los efectos del artículo 79 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la misma del Estado de Chihuahua, por cuanto se refiere a la obra 
pública, los entes públicos podrán contratar, bajo su estricta responsabilidad, obra pública 
sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, siempre que el monto del contrato, 
operación o inversión no exceda de cincuenta y cinco veces el salario mínimo general 
elevado al año, en adjudicación directa y ciento diez veces el salario mínimo general 
elevado al año, en licitación restringida, siempre y cuando se haya considerado por lo 
menos a tres proveedores. 
Para los efectos de este artículo y el anterior, se entenderá por salario mínimo general, el 
de la zona donde se ubique Ciudad Juárez, Chihuahua, conforme a la resolución de la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos. 
 

CAPITULO II 
Del Ejercicio y de la Aplicación de las Erogaciones Adicionales 

 
ARTÍCULO 10.- Los montos asignados a los programas que integran el presente 
presupuesto, establecen el límite máximo de su ejercicio; por tanto, no podrán 
suministrarse recursos presupuéstales mayores, salvo tratándose de asignaciones con 
cargo a: 

I.- Ingresos extraordinarios que resulten de la transferencia de fondos realizada por los 
gobiernos federal y estatal, a través de sus dependencias y entidades. 
II.- Ingresos extraordinarios que resulten por concepto de empréstitos y financiamientos 
diversos, los que se destinarán a los fines específicos para los que sean autorizados por 
este Ayuntamiento con la aprobación del Congreso del Estado. 
III.- Economías del presupuesto dentro de una misma función. 
IV.- Ingresos adicionales hasta por un monto igual al 5% del gasto neto total establecido 
en el presente presupuesto, las que serán aplicadas preferentemente a programas 
prioritarios estratégicos del Plan Municipal de Desarrollo. 
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ARTÍCULO 11.- Se requerirá la autorización específica del Ayuntamiento, para asignar 
recursos adicionales en todos los casos no señalados en el artículo anterior, 
principalmente tratándose de: 
I.- Transferencia de partidas presupuéstales entre funciones por cambio de prioridad. 
II.- Ingresos adicionales que excedan al 5% del gasto neto total establecido en el presente 
presupuesto. 
ARTÍCULO 12.- Se autoriza al Presidente Municipal, para que los remanentes a que se 
refiere el artículo 176 del Código Municipal, derivados del Derecho por Servicio de 
Alumbrado Público, se destinen al mantenimiento, mejoras, reposición y ampliación del 
alumbrado público en este Municipio, dentro de los programas de este presupuesto.   
ARTÍCULO 13.- Ningún gasto podrá efectuarse sin que exista programa expreso de este 
presupuesto que lo autorice y tenga saldo suficiente para cubrirlo. 
ARTÍCULO 14.- Todas las transferencias de fondos entre cuentas y subcuentas, por 
exceder el gasto o por ahorro, que se realicen de un mes a otro, que soliciten las 
diferentes Direcciones Generales al Tesorero Municipal para su autorización, deberán de 
ser informadas mensualmente por escrito a las Comisiones de Hacienda y de 
Gobernación a mas tardar el ultimo día del mes que se trate. 
ARTÍCULO 15.- El tesorero Municipal informará al pleno de los H. Ayuntamiento por 
comparecencia y en forma bimestral el presupuesto ejercido en un nivel de cuenta 
general y por subcuentas de programas, según los programas operativos anuales de 
operación o de inversión, estratégicos e irreductibles de las diferentes Direcciones 
Generales de la Administración Municipal.  
ARTÍCULO 16.- Los Organismos  Públicos Descentralizados y Fideicomisos deberán de 
informar en forma trimestral, al pleno del H. Ayuntamiento por comparecencia, el ejercicio 
del presupuesto que hubiere realizado, en un nivel de cuenta general y por subcuentas.  
ARTÍCULO 17.- Lo establecido en los artículos anteriores se aplicará, sin perjuicio de las 
facultades que las leyes y reglamentos, establecen a los Regidores y a los 
ayuntamientos. 
ARTÍCULO 18.- Los importes no cobrados por remuneraciones personales, así como las 
diferencias en el tipo de cambio de moneda extranjera, quedarán como economías del 
presupuesto. 
La acción para reclamar a la Hacienda Pública Municipal el pago de las sumas 
adeudadas por los conceptos anteriores, prescribirá en un año contado a partir del 
momento en que se tenga derecho a percibirlas. 
La prescripción sólo se interrumpe por gestión de cobro hecha por escrito. 
 
 

TITULO TERCERO 

DISPOSICIONES FINALES 

CAPITULO ÚNICO 
 

ARTICULO 19.- El Presidente Municipal presentará ante el Congreso del Estado la 
cuenta pública anual, observando la misma estructura programática presupuestal 
establecida en el presente Acuerdo. 
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ARTICULO 20.- Para los efectos del artículo 39 fracción I de la Ley de Presupuesto de 
Egresos, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Chihuahua, en relación con el 
artículo 29 fracción XIV del Código Municipal del Estado de Chihuahua, se faculta al 
Presidente por conducto de la Tesorería Municipal para incorporar al presente 
Presupuesto de Egresos las funciones, programas y partidas necesarias para la 
operación de aquellos ingresos extraordinarios que resulten de la transferencia de fondos 
realizadas por el Gobierno Federal y Estatal a través de sus dependencias o entidades, 
para la instrumentación de programas específicos. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 41 de la misma Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Chihuahua. 
ARTÍCULO 21.- Forman parte del presente Presupuesto de Egresos, las siguientes 
presentaciones: 
I.-   Clasificación Económica 
II.- Clasificación por Dependencias y Organismos. 
III.- Clasificación Programática 
IV.- Clasificación por Función, Dependencia, Programa y Objeto del Gasto. 
 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Presupuesto de Egresos entrará en vigor el primero de enero del 
año 2011. 
SEGUNDO.- En el supuesto caso de que el Gobierno del Estado de Chihuahua se haga 
cargo de la administración y operación del Centro de Readaptación Social para Adultos 
del Municipio de Juárez, e igualmente si se Subrogan los Servicios Médicos Municipales a 
alguna Institución Hospitalaria que cumpla con las normas previstas para ese efecto, en 
caso de existir remanentes de las asignaciones presupuestales para éstos rubros, que 
contiene el presente Presupuesto de Egresos, se deberán autorizar las reasignaciones 
presupuestales correspondientes por el Honorable Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua. 
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